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Acta No: 1 Fecha y Hora Inicial 20 de febrero 

 Fecha y Hora Final 20 de febrero 

Lugar:  Enlace virtual 

Asunto:  Fase final de evaluación de la convocatoria PROCEDA 2024  

 

ASISTENTES CARGO ENTIDAD 

Carolina Villada Profesional Fundación FESCO 

Erika Londoño Londoño Profesional Universitario Corpocaldas 

Maria Cristina Fraume Representante CIDEAC Universidad Autónoma 

Nazareth Cañón  Representante CIDEAC Secretaría de Educación Manizales 

Tatiana Enríquez Profesional Más Biomas 

Fabian Gaviria Profesional Más Biomas 

Sandra Cortés Profesional Fundación FESCO 

 

ORDEN DEL DIA 

TEMA DURACION 

Asignación de puntaje final y elaboración de circular de notificación 
seleccionados de la convocatoria PROCEDA 2024 

1 hora 

  

  

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
 Objetivo:   Evaluar y seleccionar las iniciativas presentadas en el marco de los términos de 
referencian de la convocatoria PROCEDA 2024:                            
 
Agenda: 
  
1. Contextualización sobre la difusión, la convocatoria y la adjudicación.  
2. Evaluación y selección de iniciativas ganadoras.  
3. Cierre de la reunión y firma del acta.  
 
 

 
 1. Contextualización sobre la difusión, la convocatoria y la adjudicación.  

 
 
Objetivo: 
 
Apoyar la implementación de los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental - PROCEDA, 
generados a través de procesos de participación ciudadana y educación ambiental, que en 
materia educativo ambiental se desarrollan en lo local, articulado a instrumentos de planificación 
territorial para el mejoramiento de condiciones ambientales locales y la valoración del entorno. 
 
Difusión de la convocatoria: Del 17 de enero al 12 de febrero del presente año, se publicó la 
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convocatoria en la página web de Corpocaldas, de FESCO y redes sociales de ambas entidades y 
de Más Biomas S.A.S., a través de una pieza comunicativa. Allí se publicaron los términos de 
referencia y lineamientos de la convocatoria.  
 
Inscripción y presentación de propuesta: Hasta el 23 de enero se dio la posibilidad de aclarar 
dudas a través de los correos electrónicos  gobernanzambiental@corpocaldas.gov.co y 
masbiomas.sas@gmail.com donde se atendieron las observaciones o solicitudes de aclaración.   
  
Los proyectos se enviaron a estas mismas direcciones de correo electrónico, con el asunto: 
Participante convocatoria PROCEDA 2024, seguido de la categoría a la cual aplicarían, además 

se registraron 47 en medio físico en la dirección:  

Punto de Atención al Usuario de Corpocaldas: Carrera 24 # 19-36 - Manizales; Horario de 
Atención: lunes a viernes: 7:30 a.m. a 3:30 p.m.  
 

71 organizaciones presentaron los documentos, pero 2 lo hicieron por fuera de los tiempos 
estipulados, por lo que quedan por fuera del proceso de evaluación, los demás entraron en la 
etapa de verificación de los documentos e información diligenciada en los formatos solicitados. 
 
Contacto con los inscritos en la convocatoria: Se envió correo electrónico el día 13 de febrero 
para confirmar los que quedaron inscritos e informar la fecha de publicación de resultados. 
 
En enlace de OneDrive , se evidencia la base de datos con las 69 organizaciones inscritas que 

fueron evaluadas. BANCO DE PROYECTOS INSCRITOS PROCEDA 2024 - 12-02-2024.xlsx 
(sharepoint.com) 
 
 
Evaluación y selección de iniciativas:  
 
El comité evaluador conformado por 2 profesionales de Más Biomas S.A.S., 1 de Corpocaldas, 2 
de FESCO y 2 representantes del CIDEAC, realizaron la evaluación de las 69 iniciativas 
presentadas por las organizaciones, de acuerdo con los criterios de selección y puntajes definidos 
en los términos de referencia de la convocatoria: 
 

CRITERIO JUSTIFICACION 

Viabilidad frente a las 
políticas 

gubernamentales 

La propuesta debe estar contenida en por lo 
menos una de las líneas de la Política de 
Educación Ambiental (Ley 115 de 1994)  

Experiencia 
específica del 
proponente 

Más de un (1) año en el desarrollo de 
procesos comunitarios de educación, 
sensibilización y participación en gestión 
ambiental en el departamento de Caldas. 

mailto:gobernanzambiental@corpocaldas.gov.co
https://corpocaldasmzls1-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/erikalondono_corpocaldas_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BDF26A151-ADCC-40D8-88B5-A2C94F709BE6%7D&file=BANCO%20DE%20PROYECTOS%20INSCRITOS%20PROCEDA%202024%20-%2012-02-2024.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://corpocaldasmzls1-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/erikalondono_corpocaldas_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BDF26A151-ADCC-40D8-88B5-A2C94F709BE6%7D&file=BANCO%20DE%20PROYECTOS%20INSCRITOS%20PROCEDA%202024%20-%2012-02-2024.xlsx&action=default&mobileredirect=true
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Caracterización 
Ambiental Local para 

la formulación del 
PROCEDA 

Las iniciativas deberán partir de la 
caracterización ambiental local. Con la 
caracterización se fortalecerá la capacidad 
de gestión, la participación y la toma de 
conciencia sobre la responsabilidad 
compartida de los actores sociales con el 
cuidado y protección del ambiente. La 
problemática a tratar se encuentra en 
alguna de las siguientes líneas: aire, gestión 
de riesgo y cambio climático, gestión de 
residuos, agua, biodiversidad, otro. 

Coherencia en la 
formulación técnica 

del PROCEDA 

La iniciativa es técnicamente viable y 
responde a la caracterización ambiental 
local. 

Coherencia del costo 
financiero de las 
actividades del 

proyecto 

El presupuesto del proyecto está 
razonablemente dentro de los rangos del 
mercado para las actividades consideradas. 

Financiero 
El proponente incluye una contrapartida 
como parte del presupuesto. 

Documentos Anexos: Tiempo de constitución, RUT, Cámara y 
comercio 

  
 

Valor de la escala Interpretación 

0 puntos El criterio no se cumple. 

1 a 10 puntos El criterio se cumple parcialmente. 

11 a 19 El criterio se cumple con suficiencia. 

20 puntos El criterio se cumple totalmente. 

 
 
 
Durante el ejercicio de evaluación, los evaluadores en conjunto asignaron un valor a los criterios 
de selección, de acuerdo con la revisión de la propuesta, con 20 puntos definidos para cada 
criterio con un total de 140 máximo. Finalmente, se definió la calificación definitiva de cada 
iniciativa.  
 
A continuación, se relacionan las 16 propuestas seleccionadas, 8 para cada categoría: 
 

CATEGORÍA CONSERVACIÓN AMBIENTAL 

# NOMBRE PROPONENTE MUNICIPIO  NOMBRE DEL PROYECTO Puntaje 

1 
Fundación Kawsay (OEC La 
Selva) 

Victoria 
“Regenerando la vida, 
Conectando con la Naturaleza 138 

2 
Cabildo Indígena San 
Lorenzo. 

Riosucio 

Establecer medidas de 
conservación de una zona 
verde de la planta de residuos 
sólidos en Pasmi, territorio 127 
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ancestral indígena San 
Lorenzo. 

3 

Junta de Acción  Comunal   
vereda Tamboral  de San 
José Caldas (OEC Finca La 
Floresta) 

San José 

Conservación de los 
nacimientos de agua en la 
vereda Tamboral promoviendo 
la sostenibilidad y el bienestar 
comunitario “agua que da vida” 110 

4 
Asociación AVES 
Pensilvania (OEC Trinchera 
del Amor) 

Pensilvania 

La motivación son las ALAS. " 
Las Aves, Mariposas y Abejas, 
como base para la 
sensibilización ambiental, la 
conservación y la ciencia 
ciudadana, en la comunidad de 
la vereda La Torre Baja, 
Corregimiento de Arboleda 
(Pensilvania)". 120 

5 
Corporación Escuelas de 
Vida (RNSC Madre 
Kumbra) 

Manizales  

Todos somos Naturaleza: 
Reconociéndonos y 
fortaleciéndonos como 
guardianes del agua, la Vida y 
el Territorio 136 

6 
Fundación Niños de los 
Andes 

Manizales  
Niños y Niñas Custodios del 
Bosque El Arenillo 128 

7 

Corporación para la 
Investigación y Educación 
Biodinámica Pulsar de la 
Tierra (RFP Río Blanco) 

Manizales  
Hijos de Kumanday: 
restauración participativa de 
páramo. 

121 

8 
Finca Los Guaduales - 
Fundación Senderos de Luz 

Villamaría Polinizando el territorio. 
125 

 

CATEGORÍA INICIATIVAS AMBIENTALES PARA LA VIDA 
 

# NOMBRE PROPONENTE MUNICIPIO  NOMBRE DEL PROYECTO Puntaje 

1 
Asociación Comunitaria 
Manantial Guacaica 

Neira  

Educación Ambiental con 
énfasis en el fomento de Agro 
Viveros, Semilleros y cultivo de 
plantas nativas. 125 

2 
Daniela Hernández 
(Fundación Cuidado y 
Salud - Manizales) 

Manizales “Manizales Circula” 
127 

3 
Fundación Mensajeros del 
Sol 

Villamaría 

Levantar del Vuelo del Cóndor - 
Educación geosistémica para la 
conservación del Cóndor de los 
Andes. 126 

4 Fundación Compromiso Chinchiná 
Tacurrumbí en el río de oro. 
Territorio de vida y Cultura. 129 

5 

Fundación para la 
Conservación de la Vida 
Silvestre en Colombia- 
FCV 

Pensilvania 
Vereda Santa Teresa, un 
laboratorio para la formación de 
líderes ambientales  

130 

6 Ecoheliconias Samaná  EcoPedagogías del campo 127 
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7 Asociación Awaq ONGD Aguadas 

"EcoComunidades: 
Fortalecimiento Ambiental en los 
Barrios Aledaños al BioPark de 
Aguadas" 128 

8 Fundación Vida Silvestre Salamina 

“Monitoreando voy 
conservando”: Educación 
ambiental para la conservación y 
monitoreo participativo 
ciudadano del Loro Orejiamarillo 
(Ognorhynchus icterotis) y la 
Palma de Cera (Ceroxylon 
quindiuense) en el municipio de 
Salamina, corregimiento de San 
Félix- Caldas. 138 

 
 

Cierre de la reunión y firma del acta: 
 
Finalizada la evaluación y selección de las 16 ganadoras, como evidencia del proceso, se deja un 
archivo en One Drive con documentos de verificación de cada proyecto, con documentos en Excel 
de la evaluación preliminar y final y se firma el acta con la validación de los puntajes registrados 

en la matriz de evaluación. Enlace CONVOCATORIA PROCEDA 2024 - OneDrive (sharepoint.com) 
 
Los representantes de FESCO y de Más Biomas, asumieron el compromiso de dar inicio al apoyo 
técnico y la gestion interna para la ejecución de los PROCEDA de acuerdo con los compromisos 
establecidos dentro de cada contrato con Corpocaldas.  
 
El día 22 de febrero, se procederá a la publicación de las 16 iniciativas seleccionadas en la página 
Web de Corpocaldas y Redes Sociales.  
 
El día 23 de febrero, se publicará un comunicado de prensa oficial en la página Web y redes 
sociales de Corpocaldas, FESCO y Más Biomas. Una vez notificada esta decisión, se establecerá 
comunicación directa con los representantes de los proyectos, para definir los detalles de la 
legalización del proceso y el plan de trabajo a seguir. 
 
El compromiso de Corpocaldas es respaldar técnicamente a aquellos proyectos que no quedaron 
seleccionados, por lo que estará programando próximamente una reunión virtual el día 7 de 
marzo, donde se compartirán detalles del proceso de evaluación, observaciones comunes y 
recomendaciones que permitan generar un ejercicio de retroalimentación y fortalecimiento de las 
iniciativas y consolidar el banco de PROCEDA de Caldas, de tal manera que, puedan ser 
presentados en otras convocatorias y procesos interinstitucionales que se adelantan dentro y 
fuera del departamento.   
 

 

ACTIVIDADES PENDIENTES/COMPROMISOS 

Actividad/Compromiso Responsable Fecha 

Publicación de la decisión en página Web FESCO Febrero 23 

Comunicación directa con los seleccionados FESCO – MÁS BIOMAS Febrero 22 

Inicio de acompañamiento para ejecución de los 
proyectos 

FESCO – MÁS BIOMAS Marzo a 
mayo 

https://corpocaldasmzls1-my.sharepoint.com/personal/erikalondono_corpocaldas_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Ferikalondono%5Fcorpocaldas%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCONVOCATORIA%20PROCEDA%202024&view=0
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Reunión virtual con los 72 participantes de la 
convocatoria 

Corpocaldas 7 Marzo 

   

   

 

CONVOCATORIA PROXIMA REUNION 

Responsable Lugar Fecha y hora 

Corpocaldas Reunión virtual Febrero 

 

FIRMAS 

Se anexa listado de asistencia    SI  ___            NO ____ 
 

ASISTENTES ENTIDAD - FIRMA 

Maria Cristina Fraume 
Universidad Autónoma de Manizales - 
CIDEAC 

Erika Londoño Londoño Corpocaldas 

Carolina Villada FESCO 

Nazareth Cañón  
Secretaría de Educación de Manizales - 
CIDEAC 

Tatiana Enriquez Más Biomas 

Fabian Gaviria Más Biomas 

Sandra Cortés FESCO 

 


